
 

 

 

 

 
 

 

 

Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica 
Gobierno de La Rioja 

 

 

ASUNTO: Información Pública: anteproyecto de Ley de Biodiversidad y 

Patrimonio Natural de La Rioja 

 

PRESENTA LAS SIGUIENTES SUGERENCIAS: 

 

CONCIENCIAR DEL VALOR 

DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA: 

 

Poner en marcha programas de formación continuada para el profesorado de primaria, 

secundaria, bachillerato, ciclos formativos y universidades sobre la importancia de la 

biodiversidad. 

 

Realizar campañas de sensibilización sobre la importancia de la biodiversidad, la 

necesidad de asegurar su conservación y de recuperar los procesos ecológicos dañados. 

 

INTEGRAR LA CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA EN TODAS 

LAS POLÍTICAS Y MODIFICAR LOS INCENTIVOS PERVERSOS PARA LA 

BIODIVERSIDAD 

 

Hacer pública, en el plazo de un año, una hoja de ruta para identificar, y eliminar o 

modificar en su caso, los múltiples incentivos y subvenciones contrarias a la 

conservación de la biodiversidad. 

 

Crear un Consejo de Seguridad Ambiental liderado por la Presidencia del Gobierno de 

La Rioja y formado, al menos, por los titulares de las consejerías con competencias en 

biodiversidad, energía, agricultura, aguas, industria, fomento, educación, ciencia, 

economía, hacienda y administraciones públicas, que asegure una acción conjunta del 

ejecutivo para detener la pérdida de diversidad biológica y que garantice que la 

biodiversidad esté integrada en las estrategias y los procesos de planificación de manera 

transversal. 

 

Convocar al menos dos vedes al año una Conferencia, con la participación de agentes 

sociales, sobre la conservación de la biodiversidad, que impulse las acciones políticas de 

las diferentes consejerías y así́ detener la pérdida de diversidad biológica. 

 

 



 

 

 

 

FOMENTO DE LA SOSTENIBILIDAD 

 

 

• Apostar decididamente por la producción agroecológica, a través del fomento y la 

facilitación del comercio local, los alimentos frescos, la ganadería extensiva, la venta 

directa, los mercados locales y el abandono de prácticas agrarias y ganaderas 

industriales, basadas en el uso de agrocombustibles, piensos transgénicos, grandes 

cantidades de medicamentos y plaguicidas. 

 

• Impulsar medidas activas de la economía local frente a las importaciones, a 

través de etiquetas de calidad, promoción pública del consumo del producto local. 
 

• Dar prioridad en las instituciones oficiales (comedores escolares, 

universidades, etc.) al producto local. 

 

• Hacer campañas de publicidad enfocadas al conocimiento de los productos 

autóctonos y su valoración positiva, con medidas de promoción del consumo 

responsable y critico y favoreciendo siempre la reducción de los impactos sobre la 

biosfera. 
 

• Implementar políticas de fomento de la agricultura ecológica para que en 

2030, al menos un 25 % de la superficie agraria esté dedicada a este tipo de 

agricultura. 
 

• Un plan para que al menos el 10 % de la superficie agraria vuelva a estar 

ocupada por elementos paisajísticos de gran diversidad 
 

• Impulsar una marca de calidad de ganadería extensiva en convivencia con 

lobo. 

 

 

 

RED DE ESPACIOS PROTEGIDOS 

 

• Creación del Parque Natural en el Alto Najerilla.  

• Revisión del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de la Sierra de 

Cebollera 

• Redacción y aplicación del Plan de Investigación y seguimiento del Parque 

Natural de la Sierra de Cebollera 

• Protección de todos los sotos de ribera en nuestra comunidad Del Río Ebro. 

• Recuperar la vegetación de ribera y de las pedreras y pedrizas naturales como 

conectores ecológicos. 
 

 

 



 

 

 

 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE ESPECIES Y HÁBITATS 

 

• Aprobar las estrategias de conservación de las especies declaradas “en peligro 

y vulnerables”, así́ como de los hábitats de interés comunitario. Especialmente 

urgente es la elaboración de una estrategia para la conservación de los insectos que 

debe incorporar medidas para la conservación de su hábitat por ejemplo la reducción 

del uso de plaguicidas. Asimismo, hábitats prioritarios como los humedales, deben 

tener planes de conservación actualizados que garanticen detener y revertir su 

degradación. 
 

• Aprobación de estrategias para afrontar problemas clave que afectan a 

especies y hábitats como puede ser la mortalidad de fauna por tendidos eléctricos, el 

uso de venenos y/o plomo en el campo, el uso de plaguicidas, el uso del fuego la 

contaminación de acuíferos, entre otros. 

 

 

FOMENTAR LA CONSERVACIÓN DEL SUELO 

 

• Elaborar una Estrategia para la Conservación de los Suelos, que establezca 

medidas concretas para asegurar la conservación del suelo fértil y que regule las 

actividades humanas con este recurso. 
 

• Ejecutar una modificación de la Ley del Suelo y urbanísticas que introduzca 

requisitos estrictos para limitar el aumento de actuaciones urbanísticas de 

crecimiento urbano ilimitado. 

 

Que la CCAA pongan en práctica políticas destinadas a proteger el suelo, con las 

siguientes recomendaciones: 

 

‒ Dejar espacios de suelo libres, sin transformar, destinados a zonas verdes. 

 

‒ Que los planes de ajardinamiento de zonas públicas o privadas tengan como 

obligatorio el uso de especies autóctonas, incluso a recuperar especies silvestres 

herbáceas que favorezcan la presencia de insectos y aves. 

 

‒ Fomentar la instalación de huertos urbanos con especies locales, tanto en los centros 

urbanos como en las periferias. 

 

RECUPERACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS 

 

• Aprobar una moratoria a la creación de nuevos regadíos.  

 

• Revisar y reactivar el Plan para la Conservación de Humedales, así como la 

ampliación de Zonas Húmedas en nuestra comunidad. 
 



 

 

 

 

• Eliminar las prácticas de relacionar la “limpieza de cauces” a la eliminación de 

la vegetación de ribera, la estación de gravas. 
 

• Diseño de un retranqueo generalizado de las actuales defensas del Ebro a su 

paso por La Rioja para darle mayor anchura al río Ebro dentro del proyecto 

«Ebro Resilent». Con esta política de gestión del río, se garantizaría que nunca 

más vuelva a desbordarse y que dispone de un cauce lo suficientemente ancho 

para no causar daños. 
 

REDUCIR LA CONTAMINACIÓN QUÍMICA EN EL MEDIO NATURAL 

 

Establecer la obligatoriedad del uso de la Gestión Integrada de Plagas, así́ como la 

implementación de vigilancia e inspección para que esta sea una realidad en la 

agricultura y jardinería. Con este Plan en marcha, el uso de plaguicidas químicos 

peligrosos deberá́ ser la última opción, cuando las demás técnicas culturales, uso de 

plaguicidas biológicos y uso de pesticidas de bajo riesgo, se hayan considerado 

ineficaces. 

 

Eliminar gradualmente los plaguicidas sintéticos en la agricultura en un 80 % para 

2030, empezando por los más peligrosos, para alcanzar el 100 % en 2035. 

 

Elaborar una estrategia de conservación de los polinizadores que incluya la prohibición 

del uso de los plaguicidas que afecten negativamente a los polinizadores y obligar al 

establecimiento de zonas de amortiguación libres del uso de estos productos en las 

zonas colindantes con los espacios naturales protegidos. Igualmente, se debería 

establecer una reserva de franjas de vegetación espontánea exentas del uso de 

plaguicidas en todas las explotaciones agrarias. 

 

LUCHAR CONTRA LAS ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS 

 

La administración autonómica adoptara de forma urgente estrategias, planes o campañas 

de control de las especies incluidas en el Catalogo de Especies Exóticas Invasoras, 

priorizando los medios no letales si existiesen. 

 

 

REFORZAR LA APLICACIÓN Y EL CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LA 

LEGISLACIÓN 

 

 

Dentro de nuestras competencias incrementar las penas por delitos contra la naturaleza e 

incorporando el delito de maltrato a especies silvestres. 

 

La Comunidad debe reforzar el cuerpo de Agentes Medioambientales, así́ como sus 

capacidades de actuación e intervención para el control y sanción de los delitos 

ambientales. 

 



 

 

 

 

FRENAR LA CONTAMINACIÓN POR LOS RESIDUOS 

 

• Implantación del contenedor marrón en toda la comunidad autónoma. 
 

• Elaborar una ley autonómica sobre plásticos de un solo uso con objetivos más 

ambiciosos que los que marca Europa (reducción del 30 % para 2023). 
 

• Elaborar una ley sobre la eliminación, así como el inventario del amianto en 

nuestra comunidad. 
 

• Introducir objetivos de reutilización y otros mecanismos que fomenten el uso 

infinito de los recursos. 
 

REDUCIR EL IMPACTO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y TENDIDOS 

ELÉCTRICOS SOBRE LA BIODIVERSIDAD 

 

Las zonas excluidas por su alto impacto ambiental, no solo las zonas protegidas y 

sensibles sino las que se encuentran en su periferia y zonas designadas para la expansión 

o recuperación de la fauna y la distancia mínima a estos espacios. 

 

La superficie máxima de las plantas solares fotovoltaicas. 

 

La separación mínima entre diversas plantas solares Fotovoltaica. 

 

Normas obligatorias en los Estudios de Impacto Ambiental de este tipo de instalaciones 

para la protección paisajística y ambiental como por ejemplo distancia a carreteras y 

caminos, la superficie máxima continua de placas solares que deba estar rodeada de 

pantallas vegetales, tendidos eléctricos soterrados. 

 

Prohibir la tramitación fragmentada pues impide la evaluación de impactos 

acumulativos y sinérgicos de instalaciones eólicas y fotovoltaicas y todas sus 

infraestructuras asociadas. 

 

Aprobación de una Estrategia para frenar la mortalidad de aves en tendidos eléctricos. 

 

 

FRENAR EL IMPACTO DE LA CAZA SOBRE LA BIODIVERSIDAD 

 

Sustitución de los perdigones de plomo 

 

Prohibición de las granjas de especies cinegéticas y de la realización de sueltas y 

repoblaciones. 

 

Establecimiento de una Red de espacios libres de caza en cada Comunidad Autónoma. 

 



 

 

 

 

Persecución activa y la investigación de la caza ilegal utilizando para ello todos los 

medios disponibles. 

 

 

____________ 

 

DECRECIMIENTO DEL TURISMO Y MEJORAS EN SU REGULACIÓN 

 

Establecer regulaciones (y en su caso limitaciones) en los Planes Rectores de Uso y 

Gestión de cada espacio, a las actividades turísticas o deportivas que pueden generar un 

impacto inasumible en los ecosistemas o las especies. 

 

Elaborar una La estrategia de Turismo Sostenible que potencie una regulación para que 

la actividad turística contribuya al desarrollo local y se beneficie de la preservación de 

la biodiversidad y de la conservación de los espacios naturales. 

 

 

 

Logroño, a 18 de enero de 2022 

 

Fdo. Mª Concepción Hernani Alcalde 



 

 

 

 

 
 

 

 

Consejería de Sostenibilidad y Transición Ecológica 
Gobierno de La Rioja 

 

 

 

ASUNTO: Información Pública:  anteproyecto de Ley de Biodiversidad y 

Patrimonio Natural de La Rioja 

 

 

ANEXO AL DOCUMENTO DE SUGERENCIAS PRESENTADO. 

 

Se redacta esta alegación conforme al Anteproyecto de Ley de Biodiversidad y Patrimonio Natural de La 

Rioja, con la intención de presentar alegaciones a la categorización de algunas de las especies 

establecidas en el Anexo de dicho anteproyecto “RELACION DE ESPECIES INCLUIDAS EN EL 

LISTADO RIOJANO DE ESPECIES SILVESTRES EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL”. 

 

La víbora hocicuda - Vipera latastei  
La víbora hocicuda (Vipera latastei) es una serpiente venenosa de tamaña medio y afinidad Mediterránea, 

actualmente considerada como endémica de la Península Ibérica (Martínez-Freiría et al., 2020, 2021). 

Pese a su amplia distribución a lo largo de toda la región Mediterránea peninsular (prácticamente todo 

Portugal y toda España, a excepción de la región norte), se trata de una especie con bajos efectivos 

poblacionales (a excepción de su límite noroeste y norte) y que muestra poblaciones principalmente 

restringidas a las zonas de montaña (Pleguezuelos & Santos 2002; Martínez-Freiría et al., 2014). En 

España, sólo hay dos núcleos poblacionales que tienen un área relativamente importante y continua, el 

que incluye al Sistema Central y al Sistema Ibérico, y el que comprende Sierra Morena y Montes de 

Toledo (Pleguezuelos & Santos 2002; Martínez-Freiría et al., 2014). Sin embargo, se conocen 

poblaciones que se han extinguido recientemente, principalmente por acción del ser humano (véase 

Martínez-Freiría et al., 2014). 

Las variables que mejor explican su distribución actual son, además de variables climáticas relacionadas 

con la precipitación y la temperatura, la densidad de población humana y de cambios en el paisaje; es 

sencillamente incompatible con la presencia humana y la modificación del hábitat (Santos et al., 2006). 

La baja proporción de citas recientes en cuadrículas UTM 10 x 10 km y de citas en nuevas cuadrículas 

sugieren que está en declive, al ser el ofidio más amenazado en la Península Ibérica (Santos et al., 2007). 

Como otros reptiles, la víbora hocicuda es un animal terrestre, estrictamente ligado al medio en el que 

habita y, por lo tanto, cualquier tipo de perturbación en sus hábitats puede reducir drásticamente sus 

efectivos poblaciones (Martínez-Freiría et al., 2014). Existen una serie de factores biológicos intrínsecos 

a la especie, como son su baja capacidad de dispersión (Brito, 2003a,b; Martínez-Freiría et al., 2010), su 

baja frecuencia reproductiva (Pleguezuelos et al., 2007; Martínez-Freiría et al., 2010), o su estrategia de 

forrajeo (caza al acecho, con baja frecuencia de ingestión de presas; Santos et al., 2007), que favorecen 

que sus poblaciones sean proclives a la extinción, dificultando las posibilidades de flujo génico entre 

poblaciones y, por lo tanto, reduciendo la capacidad de renovación de las poblaciones en caso de sucesos 

estocásticos (Santos et al., 2006; Brito, 2008; Santos, 2011).  

Entre los factores de amenaza más importantes que afectan a la conservación de las poblaciones de víbora 

hocicuda cabe destacar la destrucción, fragmentación y pérdida de hábitat natural debido al desarrollo de 

infraestructuras para el ser humano como carreteras, viviendas o núcleos turísticos, la intensificación de la 

agricultura, con la destrucción de las márgenes de los bosques y muros de piedra, la roturación de terrenos 



 

 

 

 
para plantaciones extensivas de pinos y eucaliptos, y el incendio continuado de matorrales (Martínez-

Freiría et al., 2014). Distintos trabajos han puesto en relieve la vulnerabilidad de la víbora hocicuda al 

cambio climático que, probablemente, ya está alterando las condiciones climáticas de sus actuales 

hábitats, favoreciendo, de forma general, la contracción de su rango de distribución (Carvalho et al., 

2010; Araújo et al., 2011). La expansión de enfermedades emergentes como es el caso del hongo 

Ophidiomyces ophiodiicola, que es específico de serpientes y ha sido detectado en el norte de Europa, 

podría ser también nefasta para las poblaciones de la víbora hocicuda (Franklinos et al., 2017). Además, 

otras amenazas como la mortalidad directa de ejemplares por parte del ser humano, ya sea debido a 

aversión por los ofidios o por atropellos en la red de carreteras, así como la colección de ejemplares para 

fines terrariófilos o por superstición, pueden jugar un papel muy negativo a nivel local (véase Martínez-

Freiría et al., 2014). 

La víbora hocicuda es el ofidio que tiene un estatuto de conservación o categoría de amenaza mayor de 

todos los ofidios ibéricos, pues ha sido catalogada como Casi amenazada (NT) en el Atlas y Libro Rojo 

de los Anfibios y Reptiles de España (Pleguezuelos & Santos, 2002), y como Vulnerable (VU) a escala 

global por la UICN (Mateo Miras et al., 2009). Además, está incluida en el Anexo II del Convenio de 

Berna y en el Catálogo Español de Especies Amenazadas. Si bien, estas categorías son anteriores a la 

designación de la especie como endémica de la Península Ibérica y, por lo tanto, subestiman el estado de 

conservación de la especie (Martínez-Freiría et al., 2021). Cabe señalar que la víbora hocicuda presenta 

una profunda estructura genética (la mayor entre los ofidios ibéricos), habiéndose reconocido tres 

unidades evolutivas muy antiguas (desde finales del Mioceno-comienzos del Plioceno), actualmente 

consideradas como subespecies (Velo-Antón et al., 2012; Martínez-Freiría et al., 2020, 2021). Estas 

unidades evolutivas están sub-estructuradas en múltiples niveles, llevando a una gran diversidad genética 

(Velo-Antón et al., 2012; Martínez-Freiría et al., 2020). Sin embargo, no existe una protección estricta 

que permita conservar la variabilidad evolutiva existente en la especie (Martínez-Freiría et al., 2021). 

El Comité Científico de Flora y Fauna Silvestre dictaminó, por unanimidad, en el año 2016 mediante 

respuesta a la consulta de la Asociación Herpetológica Española CC 23/2016, en la que principalmente se 

basa este escrito, que: “analizando la evidencia científica disponible, […], hay razones suficientes para 

declarar a la víbora hocicuda Vulnerable, destacando los siguientes motivos. Lo fragmentario de la 

distribución de esta especie, con poblaciones aisladas reproductivamente y que se restringen 

principalmente a zona de montaña (Martínez- Freiría et al., 2014). Se pueden considerar, por lo tanto, 

como poblaciones severamente fragmentadas, ya que más de la mitad de los individuos se encuentran en 

poblaciones geográfica o genéticamente aisladas, de manera que el riesgo de extinción del conjunto es 

mucho más elevado que si se tratase de una única población”. Dictamen razonado y objetivo, que 

finalmente no fue asumido a nivel político, ni reflejado en la legislación vigente. 

Niveles actuales de protección de la especie: 

- Incluida en el Anexo II del Convenio de Berna.  

- No se incluye en los anexos de la Directiva 92/43/CEE, ni en los de la Ley 42/2007. 

- Incluida en el Anexo “Relación de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas” 

del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Figura en la siguiente normativa de comunidades autónomas: 

- Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 37/2001 (DOE nº 30, de 31 de marzo de 

2001) incluida en la categoría “De Interés Especial”. 

- Comunidad Foral de Navarra, en el Decreto Foral 254/2019 (BO de Navarra nº 216, de 31 de 

octubre de 2019) incluida en la categoría “Vulnerable”. 

- Comunidad Autónoma Valenciana, en la Orden 6/2013 (DOCV nº 6996, de 4 de abril de 2013) se 

excluye Vipera latastei al estar ya incluida en el LESPE. 

- Está catalogada por la UICN a escala global y europea como Vulnerable Categoría (Criterios que 

cumple) A2c (Mateo Miras et al., 2009).  



 

 

 

 
Estado de la víbora hocicuda en La Rioja 

En La Rioja, la víbora hocicuda es una especie escasa que se encuentra presente a lo largo de tres núcleos 

poblacionales, aparentemente aislados unos de otros.  

El primer núcleo, fue encontrado recientemente en las áreas bajas de los valles del Oja y Tirón. Se trata de 

una población que se encuentra acantonada en un área muy humanizada con un uso principal de campos 

de cultivos de secano intensivos y que además es una localización de gran interés científico, ya que habita 

en simpatría con Vipera aspis y con la que probablemente hibride (Zuazo et al., 2019). Esta población 

encuentra cierta continuidad con las poblaciones burgalesas, pero está desconectado de las poblaciones 

orientales riojanas. 

El segundo núcleo, posiblemente desconectado de cualquier otra población, se encuentra en el valle del 

río Cidacos. Su situación refleja una aparente reducción poblacional, puesto que en los últimos 20 años 

bien no se han encontrado ejemplares de esta especie en varias de las localidades donde había sido citada 

anteriormente (Enciso, Munilla, Arnedillo, Préjano, Arnedo, Cornago y Alfaro), bien un par de citas 

anecdóticas (en Autol años 2013 y 2018, y Muro de aguas en 2014). 

El tercer núcleo poblacional, se localiza en el Valle del Alhama-Linares en el cual apenas encontramos 

citas históricas y actuales (3-4 en dos localidades diferentes) y que conecta con las poblaciones del 

noreste de Soria, pero muy probablemente no con las del valle del Cidacos. 

A esta situación de ausencia de citas en muchas localidades a pesar de los muestreos realizados, 

fragmentación, aislamiento poblacional y alta presión humana en alguna de sus áreas, como la del Oja-

Tirón, debemos añadir la absoluta desaparición de la especie de las zonas bajas de la Depresión del Ebro 

como pueda ser la localidad de Logroño (Zaldívar, 2014). 

 
Además de la distribución fragmentada y de la ausencia en localidades históricas, la víbora hocicuda 

cumple con el criterio B1 (EOO < 5000 km2) de la UICN a escala regional para La Rioja.  

  Rioja Alta Rioja Oriental Total 

Celdas 10x10 Km 4 9 13 

Celdas 1x1 Km 26 18 44 

EOO (polígono) en 

Km2 
77 445 522 



 

 

 

 
 

Por todo ello, la especie debe incluirse en el catálogo de Especies Amenazadas de La Rioja en la categoría 

Vulnerable. 

 

La Ranita de San Antonio - Hyla molleri 
La Ranita de San Antonio (Hyla molleri) es una especie de anfibio endémica de la Península Ibérica 

(Salvador et al. 2021), anteriormente encuadrada como subespecie Hyla arborea que se distribuye por el 

centro y norte de Europa. En la Península aparece en la mitad noroeste centro peninsular, faltando en toda 

la franja mediterránea. Vive cercana a aguas estables, charcas, ríos o arroyos, en áreas con abundante 

vegetación herbácea, juncos, carrizos, donde se refugia. 

La distribución histórica de la ranita San Antón ocupaba prácticamente toda La Rioja, aunque las 

poblaciones más numerosas siempre han estado en cuadrante suroccidental de la región, rarificándose en 

las áreas más secas del valle del Ebro. En todo caso esta especie estaba presente en la media montaña 

occidental y las riberas del río Ebro a lo largo de su recorrido por toda La Rioja hasta los Sotos de Alfaro 

(Zaldívar, C. 2007). 

Numerosas poblaciones peninsulares están en regresión sobre todo en las zonas centro y sur de su 

distribución (Madrid, Extremadura, Castilla-La Mancha, así como algunas poblaciones portuguesas. Al 

ser una especie de reciente consideración todavía no ha sido evaluada por la IUCN.  

Niveles actuales de protección de la especie: 

- Incluida en el Anexo III del Convenio de Berna.  

- Incluida en el Anexos IV de la Directiva 92/43/CEE. 

- Incluida en el Anexo “Relación de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas” 

del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Figura en la siguiente normativa de comunidades autónomas: 

- Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Decreto 37/2001 (DOE nº 30, de 31 de marzo de 

2001) incluida en la categoría “Vulnerable”. 

- Comunidad Autónoma de Madrid en el Decreto 18/92, de 26 de marzo incluida en la categoría 

“Vulnerable”. 

- Comunidad Autónoma de Cantabria en el Decreto 120/2008, de 4 de diciembre incluida en la 

categoría “Vulnerable”. 

- Comunidad Autónoma de Galicia en el Decreto 88/2007, de 19 de abril incluida en la categoría 

“Vulnerable”. 

 

Estado de la ranita de San Antonio en La Rioja 

Pese a los muestreos realizados por herpetólogos de la región en la última década no se ha detectado la 

especie en 35 de las 51 cuadrículas UTM 10x10 km con citas históricas de la especie, lo que supone una 

reducción del 69 % de la distribución conocida. Como se puede apreciar en el mapa adjunto la ranita de 

San Antonio ha desaparecido casi totalmente del valle del Ebro riojano y de la mitad oriental de la región. 

En la mitad occidental y en las sierras ibéricas está presente, pero con una distribución discontinua y con 

núcleos poblacionales probablemente desconectados, aunque en alguna de las localidades sea abundante. 

En todo caso, y a pesar, de que se ha encontrado en 16 cuadrículas, en algunas no se reproduce 

regularmente, ni dispone de varios diversos puntos de agua favorables para su desarrollo, si no que su 

presencia se limita frecuentemente a uno o dos espacios por localidad muestreada, con el consiguiente 

riesgo de desaparición de estas poblaciones y también se han confirmado extinciones en zonas bajas como 

la comarca Santo Domingo de La Calzada de la que estaba presente en los años 90 (Zuazo, 1993. Datos 

propios no publicados). 

 Las principales causas de esta regresión son la falta de disponibilidad de puntos de agua con buena 

calidad de hábitat, consecuencia de la destrucción de la vegetación de ribera, la agricultura intensiva, el 

uso de plaguicidas y sobre todo la introducción y expansión de las especies exóticas de peces y cangrejos, 



 

 

 

 
que sin duda ha supuesto la extinción de muchas poblaciones de esta especie en el valle del Ebro y en el 

resto de la región. 

 

  

Fuente: Atlas Herpetológico de La Rioja on line (Álvarez, et al. 2019). 

  Citas anteriores a 2010. 

  Citas confirmadas después de 2010. 

  Nuevas citas. 

 

La situación de esta especie al otro lado del Ebro también parece ser delicada. La quema de vegetación 

ribereña y la eliminación de espacios encharcadizos por drenaje y concentración agrícola, ha contribuido 

a que las poblaciones del área mediterránea de Álava se encuentren en clara regresión (Tejado y Potes, 

2016).  

En trabajos más recientes llevados a cabo en 2020, en los que se muestrearon más de noventa 

encharcamientos y humedales en esta comarca, incluyendo los puntos históricos de reproducción de la 

especie, únicamente pudieron detectarse larvas en la Laguna de Navaridas y Laguna del Musco (WN21 y 

WN30; García de Marcos, 2020). También se han podido detectar machos cantores durante el periodo 

reproductor de 2020 y 2021 en varias charcas de nueva creación, cercanas a la Laguna de Navaridas, 

precisamente creadas para favorecer la recolonización de la especie, pero aún no ha llegado a 

reproducirse (García, Obs.pers.). 

 

Por todo ello, se propone la inclusión de la ranita de San Antonio (Hyla molleri) como especie 

“Vulnerable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de La Rioja, bajo criterios IUCN. 

Vulnerable (VU B1ab(iv)+2ab(iii,iv)).  

B1. Extensión de presencia (EOO) estimada (a) menor a 5000 km2, severamente fragmentada con menos 

de 5 localidades y (b) disminución continua observada en (iii) calidad del hábitat y (iv) número de 

localidades o subpoblaciones. 



 

 

 

 
B2. (a) Área de ocupación (AOO) < 500 km2. severamente fragmentada, número de localidades ≤ 5 y (b) 

con disminución continua observada en(iii) calidad del hábitat y (iv)número de localidades  

 

 

Sapillo pintojo– Discoglossus galganoi jeanneae 
El género Discoglossus es exclusivo de la región mediterránea, y es precisamente en su segmento 

occidental donde se distribuyen 5 de las 6 especies descritas para el género. En la península Ibérica se 

encuentran 2: una de ellas endémicas (D. galganoi) y la última (D. pictus) introducida hace un siglo en 

Cataluña. D. galganoi tiene 2 subespecies, una nominal (D. galganoi galganoi) que se distribuye en la 

mitad occidental de su distribución y otra (D. galganoi jeanneae) en la parte oriental y al sur del 

Guadalquivir. Durante las últimas décadas llegaron a considerarse especies diferentes, pero estudios 

posteriores más amplios terminaron de dilucidar su estatus de subespecie (Martinez-Solano, 2014). 

 

Niveles actuales de protección de la especie: 

- Incluida en el Anexo II del Convenio de Berna.  

- Incluida en el Anexos II y IV de la Directiva 92/43/CEE. 

- Incluida en el Anexo “Relación de especies incluidas en el Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y en su caso, en el Catálogo Español de Especies Amenazadas” 

del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

- Categoría global IUCN (2008): Casi Amenazada NT (Bosch et al., 2009) (D. galganoi jeanneae). 

- Libro rojo de Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España Casi Amenazada NT (D. 

galganoi jeanneae) (Martínez-Solano, I.& García-París 2002). 

Figura en la siguiente normativa de comunidades autónomas: 

- Comunidad autónoma de País Vasco/Euskadi, en Decreto 167/1996. Especie catalogada en la 

categoría “Rara” 

- Comunidad Foral de Navarra, en el Decreto Foral 254/2019 (BO de Navarra nº 216, de 31 de 

octubre de 2019) incluida en la categoría “En Peligro”. 

 

Estado del Sapillo pintojo meridional en La Rioja y su área de influencia 

Es el anfibio más escaso de la región (Zaldívar 2014). Desde que se tienen registros de su presencia, en 

La Rioja y provincias aledañas, siempre ha aparecido disperso en poblaciones desconectadas con un 

número bajo de individuos. Las citas históricas existentes se corresponden al periodo del año 1988 al 

1993 (Figura 0). Posteriormente, en todos aquellos enclaves conocidos no se ha vuelto a encontrar la 

especie, pese a los esfuerzos realizados incluyendo un estudio específico financiado por el Instituto de 

Estudios Riojanos y otras administraciones, que llevo a cabo muestreos en todo el Alto Ebro (Garín-

Barrio et al. 2012).  

 

 



 

 

 

 

 

Figura 1: Citas históricas de Discoglossus galganoi jeanneae en La Rioja. Fuente: 

Atlas de distribución de los anfibios en La Rioja (ZALDIVAR, 2007). 

En dicho trabajo del Alto Ebro (Garín-Barrio 2012) se recopilaron citas entre 1973 y 1999 de 86 

localidades, que ocupaban en su totalidad 52 cuadrículas UTM de 10 x 10 km (Figura2). En cuatro 

provincias de la zona (Burgos, La Rioja, Araba y Navarra) se ha mantenido en las últimas décadas del 

siglo XX (Figura 3). 

En estos muestreos específicos realizados en los últimos años en La Rioja, Navarra y Araba apenas se 

recogieron indicios de su presencia, habiéndose reducido el número de cuadrículas en un 80 % respecto a 

los registros de las décadas de los 80 y 90 (Figura 3a), llegando a la totalidad de cuadrículas en La Rioja y 

Navarra. Este declive no sería atribuible a un menor esfuerzo de muestreo, ya que esta fase ha sido la más 

fructífera en número de publicaciones (Figura 3b). 

El decrecimiento de la especie en Navarra se encuentra relativamente bien documentado (Figura 3b); el 

esfuerzo intermitente invertido a lo largo de los últimos años en La Rioja parece mostrar un proceso 

análogo al del territorio anterior. 

 

 

 



 

 

 

 

 
Figura 2: Mapa del Alto Ebro con las citas bibliográficas (UTM 10x10 km) de D. galganoi jeanneae. 

1973-2012. (Garín-Barrio et al 2012) 

 
Figura 3: (a) Número de cuadrículas donde ha sido encontrado D. galganoi jeanneae. 1973-2012. (Garín-

Barrio et al. 2012). (b) Trabajos publicados en este periodo. 

 

Los enclaves de reproducción de la especie coinciden con las áreas marginales de los cultivos de cereal 

dominantes en el Alto Ebro. La expansión del dominio de los cultivos hasta el borde mismo de los 

encharcamientos, cuando no su completo soterramiento, han reducido notablemente el hábitat favorable 

para el sapillo, apareciendo puntualmente diseminado en pequeñas superficies marginales, aisladas entre 

sí. Además, estas zonas aledañas a los cultivos pueden haberse convertido en sumideros de productos 

fitosanitarios y fertilizantes, que estarían debilitando las poblaciones y contribuyendo decisivamente a su 

desaparición (Garín-Barrio 2012). A lo que hay que añadir el abandono de las prácticas agropecuarios 



 

 

 

 
tradicionales, la desaparición de fuentes manantiales por sobreexplotación directa o de las capas freáticas 

y la introducción del cangrejo rojo americano (Zaldívar 2014). 

En Navarra en los últimos 3 años (2019-2021) se han descubierto 3 nuevas poblaciones en Tudela, 

Corella y Los Arcos (Valdeón, y Zaldívar López, Obs. no publicadas), que están siendo estudiadas en 

estos momentos, siendo como es habitual poblaciones muy poco numerosas y desconectadas unas de 

otras. 

Sin embargo, en La Rioja, este hecho no ha sucedido y sólo podemos hablar de una cita confirmada en los 

últimos 20 años del año 2009 en una nueva localidad (Tobía) (Monasterio, 2020. Obs. personal, no 

publicada). Visitada la zona en el año 2021 no se encontraron ejemplares, aunque no se descarta su 

presencia del todo (Zaldivar et al. 2022). 

Por todo ello, se propone la inclusión del Sapillo pintojo meridional (Discoglossus gaganoi jeanneae) en 

el Catálogo de Especies Amenazadas de La Rioja como especie “En Peligro” bajo criterios IUCN (EN 

B1ab(iv)+2ab(iii,iv)).  

B1. Extensión de presencia (EOO) estimada (a) menor a 5000 km2, severamente fragmentada con menos 

de 5 localidades y (b) disminución continua observada en (iii) calidad del hábitat y (iv) número de 

localidades o subpoblaciones. 

B2. (a) Área de ocupación (AOO) < 500 km2. severamente fragmentada, número de localidades ≤ 5 y (b) 

con disminución continua observada en(iii) calidad del hábitat y (iv)número de localidades  

 

 

Logroño, 18 de enero de 2022 
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